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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
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GOBIERNO CIVIL
DE L\ PaOVINCIA DE LOGROÑO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Si el sufragio libre ha de ser una verdad, y las 
elecciones expresión dei deseo de los pueblos, no pue
den seguramente convocarse ni abrirse los comicios en 
épocas excepcionales en que el Gobierno tiene medios 
de imponerse, y los ciudadanos carecen de garantías 
que protejan su libertad y defiendan su derecho.

No hade incurrir el l^oder Ejecutivo dé la Repúbli
ca en el error que por desgracia para el país incurrie
ron otros Gobiernos utilizando las medidas extraordi
narias en exclusivo provecho de sus fines políticos. No. 
El Gobierno acluaí no ha decretado la suspension de 
las garantías para imponer silencio à los partidos y 
prolongar su imperio entre el callado concurso de los 
que no pueden, porque la ley se lo impide, emplear 
todas sus armas contra él. El Gobierno de la República 
ha decretado esa suspensión creyendo que era ella una 
de las más urgentes medidas que reclamaba la salud 
de la pátria.

Y siendo esto así, y debiendo en un breve plazo pro 
cederse en todas las provincias á renovar sus Corpo
raciones provinciales y muchas dií las municipales, 
fallarían los hombres á quienes hoy cabe la suerte de 
regir los destinos de esta pátria infortunada, fallarían 
los hombres qué componen el Poder Ejecutivo á su 
deber y su conciencia, si llenos de un afecto inextin
guible por la libertad del sufragio, y deseosos de que 
esta libertad no se menoscabe, porque con ella se me- 
noscabarian los derechos de la Nación, no decretase 
inmediatamente la próroga de aquellas elecciones.

Por tanto, el Consejo de Ministros, à propuesta del 
de la Gobernación, ha tenido á bien acordar lo si
guiente:

Articulo 1.* Se suspenden las elecciones para Di
putados provinciales que con arreglo à la ley de 18 
de Agosto último deberían celebrarse en los dias 26, 
27, 28 y 2Q del actual. Para la provision de las va
cantes extraordinarias que por cualqui r concepto 
ocurran se aplicará la disposición consignada en el 
párrafo segundo del art. 34 de la ley provincial.

Art. 2,* Quedan igualmente en susp^^nso las de 
Ayuntamientos que debieran verificarse mientras rija 
la ley de Orden público de 1870 y las medidas ex
traordinarias de 20 de Setiembre de 1873. Si se hu
biera verifi a.ío alguna elección de Ayuntamientos des
pues de e-la fecha, se anulará su resultado. Las va
cantes existentes que ocurrieren en lo sucesivo, se 
cubrirán en la forma que determina el párrafo segundo 
del art. 43 de la ley municipal.

Art. 3.’ El Gobierno convocará oportunamente para 
la celebración de las elecciones provinciales.

Madrid dos de Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Gaslelar.—El Ministro de la Gobernación, 
Eleuterio Maisonnave.

La Comisión provincial en sesión de 2 del 
corriente ha acordado convocar á la Diputa
ción en pleno para el dia 14 del actual y hora 
de las 7 de la tarde en su salon de sesiones 
con objeto de dar cuenta de la dimisión de 
seis Diputados, resolver la forma y tiempo 
en que ha de repartirse la contribución de 
guerra, acordar los medios de despachar las 
cuentas municipales pendientes de censura y 
aprobación por falta de personal en la Secre
taría de la Diputación y dar cuenta de los 

espedientes incoados por los que han sido 
perjudicados en sus bienes por las partidas 
carlistas.

Logroño 5 de Octubre de 1875. —El Go
bernador Presidente, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.236.

Sección de Fomenlo. - Alinas.

Habiendo presentado D. Manuel María Unen, de esta 
vecindad, como representante de la Sociedad Yasco- 
Riojana un escrito de oposición al registro de la mina 
de carbon de piedra sita en jurisdieion de Préjano y ti
tulada Santa Isabel hecho por D. José Marracó Roca- 
lailada, he dictado coa esta fecha la providencia si
guiente:

En cumplimiento à lo que previene en el art. 24 de 
la ley vigente de minas, dése vista à D. José xMarraco 
Rocalallada, de la oposición que se hace en e.sla ¡n.>- 
lancia al registre de la mina titulada Sania Isabel, 
para que en el término de diez días conteste lo que 
tenga por conveniente.

Y no residiendo en esta Capital el espresado D. Jo
sé Marracó Rocalallada, ni teniendo en ella persona 
que en la actualidad lo represente se le notifica por 
medio del Boletín oficial, según lo prevenido en el ar
tículo 40 del Reglamento vigente de Minas.

Logroño 1.” de Octubre de 1873.—El Gobernador, i 
Ramon Cepeda. j

NUMERO 1.243.

Sección de Fomento. —Min .

En el espediente de registro de la mina de mine
ral argentífero lilniada San Pedro, sita en jorisdícion 
deEzcaray, cuya concesión tiene solicitada D. Vicente 
Cobo, he dictado con esta fecha la providencia si
guiente:

Visto este espediente seguido por lodos los trámi
tes legales y usando de las atribuciones que me están 
conferidas por el Reglamento de 4 de Marzo de 1868 
y por el decreto del Gobierno Provisional expedido 
por el iMiüisterio de Fomento en 29 de Diciembre del 
mi.smo año, vengo en otorgar á D. Vicente Cobo la 
concesión de doce pertenencias de la minaude mineral 
argentífero titulada San Pedro.—Esliéndase el opor
tuno título de propiedad à favor de D. Vicente Cobo 
y entréguesele bajo el recibo que por notificación ad- 
minislraliva firme por sí ó por medio de representan
te.

Y no residiendo en esta Capital el expresado D. Vi
cente Cobo, ni teniendo en elia persona que en la ac
tualidad le represente, se le notifica por medio de es
te Boletín oficial, según lo prevenido en el artículo 40 
del Reglameolo vigente de minas.

Logroño !.• de Octubre de 1873 —El Gobernador, 
Ramón Cepeda.

NUMERO 1.244.

En el espediente de registro de la mina de plomo 
argentífero titulada El Arcángel San Miguel, sita en ju- 
risdicion de Ezcaray,cuya concesión tiene solicitada 
D. Vicente Cobo, he dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente:

Visto este espediente seguido por todos los trámites 
legales y usando de las atribuciones que me están 
conferidas por el Reglamento de 4 de Marzo de 1868 
y por el decreto del Gobierno Provisional expedido 
por el Ministerio deFomenlo en 29 de Diciembre del 
mismo año, vengo en otorgar á D. Vicente Cobo la 

concesión de doce pertenencias de la mina de plomo 
argentífero titulada El Arcángel San Miguel.—Esliéo* 
dase el oportuno titulo de propiedad á favor de ü. Vi
cente Cobo V entréguesele bajo el recibo que por loli- 
ficacion administrativa firme por sí ó por medio de re- 
presenlanle.

Y no residiendo en esta Capital el expresado D. Vi
cente Cobo, ni teniendo en ella persona quo ea la ac
tualidad le represente, se le notifica por medio de es
te Boletín oficial, según lo prevenido en el art. 40 
del Reglamento vigente de minas.

Logroño 1 • de Octubre de 1873. - El Gobernador. 
Ramon Cepeda.

NUMERO 1.233.
AUDIENCIA DE BURGOS. 

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha uomu- 

Dicado al limo. Señor Presidente de esta Audieocii. 
con fecha 22 del actual, la órden siguiente:

limo. Sr.: Si en lodo tiempo e.s un deber constitucional 
contribuir á las cargas del Estado, hoy más que nunca se 
hace indispensable que todos los ciudadanos sin distin
ción de clase satisfagan el cupo de contribución que 
les corresponde según las leyes; pues de otro modo, 
falto el Gobierno de recursos, es imposible atender al 
restablecimiento del orden tan hoodamenle perturbado 
por los enemigos de la libertad. Muchas y repetida! 
son las quejas que han llegado al Gobierno de alenta
dos cometidos contra los agentes encargados de la re
caudación de coolribuciooes, y también ha sabido con 
dolor que algunas Jueces municipales se ban mostra
do extremadamente apáticos en prestar á los encarga
dos de la Administración los debidos auxilios, olvidan
do sin duda la importancia de su deber; y el Ministro 
que suscribe fallaría á su conciencia si encargado do 
que la ley se cumpla no procurase por los medios de 
que dispone el restablecimiento del derecho, coadyu
vando así al pensamiento del Ministerio de que forma 
parle. Preciso es, por lo tanto, restablecí r el imperio 
de la ley, y á la morosidad de algunos contribuyentes, 
así como á los actos punibles de otros, oponer el opor
tuno correctivo, requiriendo severamente á los funcio
narios del órden judicial para que en los muiudiitos crí
ticos por que el país atraviesa no olvíden tas ¡apor
tantes funciones de su cargo con desprestigio de su au
toridad y en daño de la pátria. Al efecto recuerdo á V l. 
la ley de 19 de Julio de 1869 é ¡nsiruccion de 3 de Di
ciembre del mismo año, así como la orden circular de 
este Ministerio de 28 de Setiembre de 1870; esperan
do de su reconocido celo que excite con urgencia e! de 
los funcionarios judiciales de ese territorio, vigílándOi- 
les y exigiéndoles el más estricto cumpiímíento de sus 
deberes al tenor de las disposiciones citadas, é incul
cándoles al propio tiempo la necesidad imprusciudible 
en que se hallan de prestar ai Estado para la cobranza 
de los ¡mpue.stos el apojo que las leyes determíoao, y 
de castigar lodo alaque contra los inlereses públicos y 
contra los agentes de la Admioíslracíoo; advirliéndo- 
les que el Gobierno, así como se haba dispuesto á pre
miar su celo y servicios especiales, sabrá también exi
girles en caso contrario la más estrecha responsabili* 
dad.—De orden del Gobierno de la República lo digo à 
V. I. á los fines oportunos.»

Lo que por disposición de S. S. I. ge ¡B^erla es los 
Boletines oficíales de las provincias que comprende el 
distrito de esta Audiencia para conocimienlo de los 
Jueces de l.“ instancia y amuicipal-s del mismo, los 
que cumplirán con toda exactitud las aolerioies pre
venciones en la seguridad de que por el limo Sr. Pre
sidente se ejercerá una constante ¡n.specc¡oj sobre el 
particular para exigir al que falle al celo y diligen
cia que se recomiendan, la consiguiente respousabili-

Búrgos 27 de Setiembre de 1873.—Manuel CubelL
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NUMERO 1.235,

Sección de Fomento.—Montes.
ESTADO de los aprovechamientos ordinarios que deben egecutarse en los Montes públicos dé esta provincia durante el año 

forestal que principia el dia primero de Octubre próximo venidero, y termina el treinta de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, los cuales han sido aprobados por órden del Gobierno de la República, fecha primero del actuab y à los 
que deben atemperar los Ayuntamientos dueños de los Montes sus acuerdos ó deliberaciones, segœi asi lo dispóne el artí
culo ochenta y nueve de Reglamento de Montes vigente, aprobado por Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

-I * •

PERTENENCIA 
DE LOS .MONTES. nombres de los mismos.

MADERAS.

Mtrs. cúbs

LEÑAS-

Estéreos.

RAMAJE.

Estéreos.

TASACION.

Pías cls.

PASTOS.
NUMERO Y CLASE DE SANADOS. TASA'JiaN-

Pías. céts.

TASACION

Psts. cls

PLANTACION GASTOS

Pías, ctLanar cabrío VCUBO Muía:- Cerda cie.
Esté 
reos

Hec- 
lárs

¡Espe
cie.

Arnedillo. Sierra la Hez. » » » .) 3540 225 » » » 1010, » )) » B

——

Bergasilias. Valdemer. > » » » 415 25 B B » 116,25 » > B ))Carbonera. Valle de Rutajo. » > » » 1000 100 » B » 500¡ 1) » )) u
Herce. Valde Martin. » » » » 900 400 » » B 275¡ » )) B ))

i- >-■
í »Manilla. Santiago la Cuerna. 200, » 70, . 960, » 2400 200 )) n B 700, . )) » )) »Ocon. ■Sierra la Hez. » » » » 5000 1000 150 B » 1900, » » » )) »Ocoo. Valejondo. » » n » 100 30 20 12 » 72, » B ))Poyalés; Hayedo. » » » » 600 lio B B 205¡ ») )) X) »¡Robres. Vaídeava. » » > )) 500 200 > 12 257, , )) »Sania Eulalia Bagera. 

¡Zarzosa.
Valde Martin.
Dehesa Boyal. >

)) 
»

»

»

»
»

900
0

31
))

»
)) 70

>

80
240,50
105, «.

»
»

»
! »

B

»

»

))

» B

Zarzosa. Santiago. » 70, » 230, » 585, » 900 400 » B 275 . t
))Ausejo.' Dehesa de la Estrella. » » » )) 900 » 225 . ))

Galbárruli.
Góllado.
Collado.

La Dehesa.
Hayedo frió.
Hayedo Ortiz.

» 
» 
»

»
»
»

»

n

B

» 
» 
u

760
200
500

18
150
160

»
i »

1.5
»
»

» 
)) 
»

212’, »
125, ))
155, »

»
»
»

»
»
»

))

»

B

))

» 

B

M 

» 

»

Daroca. La Dehesa. )) 20, » ! 88, » 135, » 400 250 36 50 80 175, » )) »Daroca.
Entrena.

Moncalvillo.
La Dehesa. »

15, » 
»

50, ,) 
*

45, » 
»

60
»

200 
»

56
60

50
120 
’4

80 
»

250.’ ))
360 »

n

))

D » » » »

Hornos. Dehesa del Prado. 55,70 18, )> 70, .) 740, » 550 50 165, »
260, »

! )) 2 Roble 160Medrano. Dehesa, Carrascal, San Cristóbal. « » ») » 400 80
1.50

22 40 30 JDNavarrete. La Dehesa. » » » » 2050 B 220 807, » » »
' ))
! «Sojuela. Moncáivülo. » » » ») 700 1.30 45 32 20 335 » i M

i i
Sojuela. La Dehesa. » » B » 500 40 )) » 95’ » ))

!
Sorzaub. . Dehesa. » B B » 500 300 120 105 110 463, » B

i ’ 
i » ))

)) »

Sotés.- Campastro y Orcajo. » B » 720 100 » B 230 .)Sólés. Dehesa. » n » » 1000 100 » B .500 » ))
»

Viguera. Moncalvillo. » » » » 866 494 134 120 450¡ .
))

)) B

Anguiauo y comuneros Redonda y Valvanera. 2000, » 6128, » 6096, )) 10.028 300 150 200 100 1810, «
1210 »

»

Anguiano comuneros Serradero y Roñas. 1853, » 203. )) 406, » 4950, )) 7100 200 50 100 loo ))
))

Arenzana de Arriba. Sanlicos ó Monte Cagigal. » » » » 23o 100 107 »
» >)

Badaran; Monte Grande. )) 20, » 80, » 175, » 500 100 )) 100 100 ))

B B

Baíios de rio Tovia. . Monte Arriba ó Robledal. ») 64, » 21, » 560, » 1000 100 » B 8(‘ 260 »
» B

Berceo. Zorrolombo. » » » » 280 70 20 100 80
4«)

300, ))
» » .

Bezares. ; La Santa y Dehesa. 35,81 105, » 116,81 660, » 500 60 » 40 240 »Brieva, Dehesa. 1) » » 80 80 20 10 80 lio,’ 1) ))

Brieva. . Roñas y Matas. 179,04 124, » 55,60 600, » 800 100 » B 100 240 »
» »

Cam pr ovin. Sasco, Sancho y Valderraso. » » » » 2800 300 80 1.50 430 n
> B

Canales. 
Canales. 
Canale’s. 
Canales?

Dehtísilla.
Hayedo. 
La Sierra.
La Solana.

»
»
»
»

» 

» 

)) 

»

»

»
»
»

»
»
»

»)

500
600
200

J9

30
»
50

60
10

10

100 
20
10
»

30
30
50
50

32Ó¡ » 

lio, . 
loO, >• 
75, »

»
»
»

» 

» 

»)

»

»

»)

B »
»
M

»

B

»

B

Cañas., El Espinedo. )) 20,27 50,15 125, )) 900 10 )) 10 20 85 »
))

Cañas.
Castroviejo.

Rad Yedro.
Espinar y Serradero.

)> 
»

»

20,69
»
5,15

1 »
: 90, »

1500
400

120
80

80
40

72
14

50
40

49n, ®
160. »

B

))

B »

»

B

ü

B

B

•

Gastroviejo. Moncalvillo v Campillo. D 48,49 12,22 100, )) 600 100 60 50 60 255, »Ledesma. Vaeariza. 142,69 16,14 31,36 315, » 1000 214 28 B 55 186, »
290 .)

)) )) »

Manjarrés. El Soto. 198,94 63, » 95,40 2110, » 900 20 » 15 40
» »

Mansi 11 a,. Araugueña. » 23, » 7, » 30, ») 300 1 h 40 BMansilla Dehesa de Ari iba. » 30, » 10, » 60, » 500 10 10 16 15 165 0
B »

_
PéÏÏrôso.

Las Fuentes._______________ » 35, » 15, » 70. » 10.5 50 20 _30 1 '^6, » B ))
»

» ))

») B

San Cristóbal y Serradero. 407,44 íá48,72 156,61 1950, » 'HO^ 'TOTT " 8’ " 20 3^5 »Pedrôso. La Susana v Mohosa. » » )) » 700 40 6 I8I .50
» B ))

S. Millan de la Cogulla. San Lorenzo, Castillo y Garganta. » 450, » 90, » 810, » 2100 200 100 140 690 M
B >í B » » B

S. S^Îîllati de la Cogulla Valparronda. » » » » 1500 100 5o 50 269; ®
850, .
60, »

155 »

)) » » >>

Sania Coloma..,, 
Venlosa.

Fuente Dehesilla y Montero. 
Barranco Hayedo.

))

»
0
»

»
))

»
»

1517
116

400
10

80 100
26

90 .B »-
x> ))

B

»
:»

) ”

*■:

Ventrosa. El Cagigal. » » )) » 2500 50 80
». B B ))

Vén Irosa. Villar de Yedro. » 400, » 59, » 658, » 600 100 50 40
í. » B B

Villar de Torre. La Rad. . > 35,92 54,64 272, » 500 20 8 50 193, » 
4i5, .

12, » 
425,50 
225 » 
156, »

)>
Villar de Torre. Monte Alto. u » » » 1400 50 20 .50

)) » » »> > '• »

Villarejo. . Rebollar y Ciervo. » » » » B )) 12
> w )) B » í »

Viliarejo ' Rueza. » 83, » 47, « 260, » 643 106 5o 4.0 140
O B B B' » F-

VillaVeiayo. Bazaiza y Vaeariza. 203,72 116,98 53,96 650, » 800 50
)) )> » » B

Villayelayo. Cobarajas. » 90 73 15,30 157, » » )) 60 56 20
B » » . )) »

Villavelayo. Desde Fuente el Ciervo á la Demanda. 103,86 448,49 16,98 460, » 5000 loo 60 
fiO

B » « » » ».

jVíUavelayo Desde Matajaria hasta Gurincheta. » » » )) 1990 100 )) )} 657,50 
’1230, »

104, » 
KdJ, . 
14«. .
127,50 
155, » 
140, .
790,S0'
75,' » 

390, . 
146, » , 
1c0, » 

>680, » l 
Uá; .* 
300, »

B » B B » »

IVillavelayo. -M os tajar res á Pan erad o. » » )) » 4400 400 )) 180
50 
AD

B » B » » B

Villávelayo.: Rebollar. » )) » » » 40 34
» » » » » B

(

y illa-verde. Dehesa Boyal. » 20,50 30,16 151, » 464 72 ’58 44
> » B »

»!

» »

Villaveráe. , . Monte Campastro > » » » 300 10 )) 60
» »' » » »

¡Viniegra de Abajo. 
Viniegra de Abajo.

Garbey y ümbria. 
La Garganta.

))

>
»
4

« »

»
2.30
140

100
100

20 30 ^0
B. »

»
))

B,

))

B *-

Viniegra de Abajo. iMalma terna. » 9 » B 120 50 .30 40
36

uU
15
14

)) » B. » ■ »■.

Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.

Niúollas
Collado de Sao Mdlao.

»
»

»
» »

» 350
200

50 18
15
10 
»

. B

>
»

B

B

>

»
»)

» :
»

*

B

Viniegra de Arriba.
Girueña.
Corporales.

Robledal.
La Dehesa.
El Rebollar.

»
»
»

))

50, »
B

70, » 
))

»)
180, »

13oO
500
700

50 
»

») 
»
20 

loO
22
30

))

»
30

B

B

»

») 
» 
»

» 

»

),

B'

b‘

»

))
tt 1

»

tt '

Ezcaray. 
Graflon. 

JQruflQn.

Demanda y sus Agregados.
El Carrasqueño.
Moule Alto.

>
»
»

160, »
37,66 

»

30, »
10, » 

»

190, » 
lio, » 

»

7000
200
300

200
34

100

500
B 
60

2.30 ;
54
85

»
¡rezo 

»
»

» 
?Ó0

>

»

» 
2,00

B

»

»

» 
» 
»

» 
» 
» 
>

B
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PEBTENENCIA 1liDSRAS. LE^iS. RAMAJE. FASAGION PASTOS
NUMERO T CLASE DE GANADOS. ASACION. . BROZAS. 1 ASACION. ‘LASTACIOS ÍriSTOS.

NOMBRES OE LOS MISMOS. »
... ... spe- E

Cie. r
.sté J 
eos

lectá ' 
eat.

ÜE LOS MONTES. [trs cúbs. Sstéreos. Sstéreos Psts. cis.
an.'ir cabrió teno. 1 lular C er da

^sts. cts. ® ^sti. cis . t 

r
*sts. tls.

Manzanares de Rioja. ’ juardias ó Robledal. > to » ¡4 400 30 28 8 IC 130, . 1) »
Manzanares de Rioja. Monte Huso y Hayedo. » 50, » lOO, . 385. » 300 10 20 26 30 141, . to to > 9 99

Ojacastro. 
Ojacaslro. 
Ojacastro. 
Ojacastro. 
Pazuengos. 
Pazuengos. 
Pazuengos. 
Santurde.

Monte Grande. » » J> » 500 80 20 49 18 248, . to to J J 99

Monte Mayor. > » to » 400 100 45 » ») 443, ») V to f 9 »,

$an Quilez.
íabarrula.
A vernal, Montes Hondos v Escarza.

»

»

»
»

30, .

to

100, »

»
»

200, »

600
400
500

50
89
40

14
18
40

to
to

15

30
24

to

219, B
186, »
200, »

to
))
to

» 
»
B

Î > 

f « 

**

9> 99

9>

Î»

Montes Hondos » » to » 500 70 35 15 > 210, » » to
»k >9

Vallilengua.
Solana ó Monte Arriba

»

»
»

10, »
to

60, »
»

140, .
000
471

50
160

60
40

30
60

»
30

365. »
505, »
62,50

0 
to

»
» 9 9

> • 9 *

9« 9 9

Santa rdejo. Hornaba ó Humaba. » » )) » 50 bO 10 » b » V >»

Saolurdejo. lurquiara ó Umbría de Ochan. » » » 800 100 150 20 50 470, » » to
>9

Valgañón. Canlalones ó Monleco'rales. > » » » 200. 26 12 10 14 100, » » ( H
99 *’ 1

Valgáúon. ^a Dehesa. » I) » » 200 16 20 » w 73, » to »
>» » 9

Valgañon. Zumaqueria. M » » 800 10 20 20 ») 246, * B to
9 9 ♦ 1 99 »,

Viliarla Quintana. La Dehesa. » » >) ») 200 20 20 10 20 150, » » »
> » > Ï ,, ♦ ,

Villarta Quintana. Ezqtierra y Vailecampanar. » 0 » » 300 40 20 20 20 155, • to to
>9

Villaria Quintana. Monte Redondo y Hoyo Malo. » 1 0, B 100, » dSO, » 1000 too 60 100 50 510, » to »
I ) 9 t 2_9 »,

Villaria Quintana. El Rebollar. )) » 0 » 800 40 50 80 90 440, » » »
> ? 9 9 9 9 ,,

Zorraquin. 
Zorraquin. 
Ajamil. 
Ajamil.

Monte Mayor. » » ») » 100 10 20 b » 50, . » to
9 , « > ,,

Robledal. » 19,40 41, » 120,50 300 30 20 20 to 160, » to to
* J il

La Dehesa. » » to » 300 100 20 30 to 175, » » to
• t 99 99

Monte de las Malas. » 1» » « 600 300 » » to 30(), » I 0 to
9 9 9 * » » • 9

Ajamil.
Almarza.

Moutecillo. » » to » 8b à » » to 20, » to to
y 5 99 9»

Dehesa dei Quiñón. 225,59 95 60 30,12 1150, . 900 130 B 70 80 520, » to »
J » »1 9 9 9 9

Cabezon de Cameros. Dehesa. » 12, B
98, B

20, B 60, . to » 25 36 30 50, . to to
99 5 »

Gallinero de Cameros. Mata O.scura y Vallemalicioso. 346,32 79, « 920, B 200 30 B 10 10 185. . to to
9^ » • ,, »,

iGallinero de Cameros. Tabla Hayedo ó Dehesa. » » » » 400 30 » 15 20 142,50 » to
9 * 1 9 ,, ,,

Hornillos. 
'Hornillos.

La Dehesa.
Di besa Susanes.

» 
u

»
»

»
»

to
100

80
10

»
»

50
7

» 
to

90, »
37, » M

to
to

, > 9 9

9 9

9 9 »,

,,

¡Hornillos. La Torruza. 1) » » to 200 » 6 » 7 63, » » »
9 9 9f

Ortigosa. 
Ortigosa. 
Ortigosa.

Dehesa Boyal. » » 7o, » 140, » 700 100 70 131 100 1362,50 to »
I » J * »9

Dehesa Vieja.
Marrojeras.

140,37 
»

11, B 
»

24, » 500, . 
»

300
150

100
»

»
»

to
»

»
»

300, »
37,50

to
to

to
to

99

y 9

9 •

9 } 99

Ortigosa. 
Jalon

Las Vacarizas 
Las Herías.

»
»

»
»

to 0
»

125 
»

»
»

to

23 40
to

40
25, »

105, »
to
to

to 
to

» »

9 9

9 » » »

Laguna de Cameros. 
Laguna de Cameros

Las Matas del Pajar. » 40. . 127, . 250,50 14011 500 100 100 50 9Q0. . » »
7» a. ,,

Monte Mayor. » to » » 400 335 100 20 30 500. » to to
1» • 9 9» 9 9

Luezas El Hayedo. » to » » 100 86 to 39 to 125, » to to
99 1 1 9 9 ,,

Lumbreras v Comuns. Cerro Viñedo y Laseca. » to » » 3290 200 80 to 30 ! 052,5(1 to
60

« « 9 • ,, 9 9

Lumbreras Dehesa del Lastornal. 71,60 48,30 15,50 280. , 925 80 60 35 40 93, » Brezf 30, « ti 99 9 »

Lumbreras. Dehesa de las Matas. 3,77 » 2,30 48, . 2775 240 100 100 42 165, . » to 9 9 »»

Lumbreras. Terrazas ó Pefia Oreja » » » » 270 20 10 to 10 85, » to to > a 9 » 9 9

'Montalvo de Cameros. La Dehesa. ») 18,71 24. . 84, . 5Ù0 120 » 24 24 195, » to » »» ,1 », f9

Muro de ( ameros. El Monte. 140,37 115,60 31,16 600, . 846 216 44 58 500, » k B
y» *9 ,*

Nestares. Dehesa y Pago pribalivo. 202,13 10,50 40, . 210, > 500 100 40 » » 190, , to to > « », 9 • to

N stares v Torrecilla Moncalvillo. 161,11 215. . 26, » 800, . 1200 100 60 > 120 530, . > » 19 99 »»

Nieva de Cameros. A Vd i líos. » » » » to to 10 to » fO, » to to ? , ,» ,» »♦

Nieva de Cameros. Dehesa del Monte. » » » » » to
140

30 > b t)0, » u » 11 ,, 9* ,»

Nieva de Cameros. La Mohosa. 203,70 177, . 33, . 760, » 500 30
50

to 203, » to to
», ff r.

Nieva de Cameros. La Solana. » » » » 80 l(‘ 10 > 82,60 to to 9 9 99 99 ,»

Pinillos. Tabla Hayedo ó Dehesa. 338.5» 37, » 63, . 1250, . 800 55 30 39 40 360, » to > 9 • 99 99 99

Pradilio. Bocino. » » » 200 30 10 » 1 to 85, » to » • . 99 ,, 99

Pradillo. Umbría y las Llanillas. » 60, . 12,70 109,50 500 250 40 100 340, .) to to Í
9 9 99 9 J

Pradilio. Peñas Malas. » to to » 200 50 20
50

to 93, » to k t a 99 >9

Rabanera. Dehesa. » to to )) to 200 30 50 230, » to » ,» >9 \ 9 9

El Basilio. La Agenzana. » to to » 150 10 20 to to 100, » to » 9 a a 9 9 » 99

El Basilio. Eras de MontemeJiano. • 13,10 40, » no, B 50 10 10 » 2» 40, » to to * 9 »9 99 99

El Basilio. 
lEl Basilio. 
San Roman.

Marrogeras.
El Pinar. 73,33

»
. 4,25

»)
10,35

»
200, B

50
250

10
10

10
20

to
to

»
»

55, » 
97,50

p
to

to
to

*9

9 *

9 9

9 ,»

Dehesa Boyal. » » » » w » 25 65 80 150, > M » 9 » ) 9 * 9

San Boman Veliila. Dehesa Boyal » » » » to .50 15 14 60 75, » to B 9 » 99 ,, 99

San Boman BadillvS. Dehesa Monte. )) » » » 200 100 * » B 100, » » to ,, 9 5 ,, 99

Santa (La).
Santa María.

Dehesa Boyal. to » )) » 1100 400 10 40 » 721, . to » 9 9 9 9 99
!

La Dehesa. 0 30,93 10,30 82, » » 8C » 36 » 9J, »
95. -

» > t « 9 9 9 • ,,

Santa María. El Hayedo. 13,75 1,50 2,60 36, » 500 80 B 36 to to ■ - » 9 9 9Î

Terroba. La Dehesa. » to » » 400 100 B 10 n 160, » to to 9» *. 9 * »9

Torrecilla de Cameros 
Torre de Cameros.
Torremufia.

Espinedo.
Dehesa Boyal.
Dehesa Boval.

» 
to 
to

60, .
13,49

»
200, «
47,73

»
390, .

97, •

960
400 

»

100
200

to

»
2i
50

»
60
60

u
60
50

288, »
190, H
140, -

1)
B
»

B
N
»

Í »

M 99

* 9

9

* 9

9 1

99

9 ’

Torremuña. Dehesa del Palancar. to » » » to IOC 3( 10 20 110, » to N J >9 99

Torremufia y Comuns Monte Real. to 1200, . 170, B 1370, . 3000 50C 50 > 50C 1550,7£ B to tt 9 9 99 • »

Trevijano.
Villanueva deCaroeros

La Dehesilla.
El Mon leed lo.

to
to

»
»

»
»

» 
to

300
120

B
IOC

to 64 
«

» 64,
63, «

>
. to

to
))

19

19

99

» 9

,, ,»

Villanueva deCameros Monteon. to » » » 200 IOC IC B 1 ICI 260, » to » 9 « 91 »9 ,»

Villanueva deCameros Oiiano to 175,47 35, » 420, » 480 20C 15C 7C 16C 315, » B L »9 99 99

Villoslada. Dehesa del antiguo. 180,30 100, • 50, » 430, B 2560 8C 2( 200 900, > P W ,, 9 I ,,

Villoslada. Dehesa Bebollar. » » » to 200 » lOO 20 50 220, » » to >9 9f 9 9

Villoslada. La Matanza. 191, > 30. . 100, « 450, » lOOC 2( 20 » to 300, M ■ » ,, >9 9 I «9

Villoslada.
Villoslada.
Villoslada.

Moniano.
Monte Madre.
El Sabucal.

n 
» 

))

» 
»
»

» 
»
»

»
>

40Û
1300

7C

3( 
IOC

2C

30
100

I »

10
30
30

»
))
>

155. »
603, .

57, »

U »
»
»

9 »
9 9

• »

9'

9

»9

Villoslada.
Villoslada.
Válgafion à su Aldea.

La Tembleda.
Umbría Valde Blasjo 
La Dehesa.

»

»

»
»
»

»
»
»

to
to
»

250
890 
lOO

IOC 
40
3C

»

»
20
30

to 
> 
>

to
»

50

212, »
260, M
95, .

»

to

•
B
P

/ 9

9 M

n

9 9

99

»

9 9
’ 99’

|t

MONTES ENAGENABLES-

Alfaro. 
Bergasa 
Enciso
Ocon.

Yerga
Dehesa de las Calles. 
Dehesare loa Caballos* 
El Vardal.

1000, ») 600, » 4500, k 9 9 ,»
240

to

260, »
s to ,» 9 9 9 • 9 1

>9 50,- . 100, » 2950 ,, 9 9 to to to 9>
1 ,1 9 9 9

99 50 ♦ 9 9 1

40
150 to to to 9t . tr ’*1 b »,

,» ,, ») 180 40 20 p I2S, » » * ,, », »• ,,
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PERTENENCIA 
DE LOS MONTES. NOMBRE DE LOS.-MISMOS.

U,ÏDEKÂS.

Mtrscübs.

»
» 
»
»
»
))
)) 
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
«
» 
»

»
»
»
»
»
>
»
»
»

LEÑilS. 
; - -
Estéreos.

!
i RAHAJE.

Estéreos.

TASACION.

Psls. cls.

Pástos 
j^UMERO Y CLASE DE GAZNADOS. TASACION.'

Psfas. cls.

BROZAS. TASACION

Psts. cls.

PLANTACI Oí GASTOS.

Psts ctsLanar

800 
4000

»)
a
»
a
»
V

400
330 
200
600

>
))
60

200 
500 
109 
284
200 
900 
150 
200 
700
400
400
200

40 
400Í

cabrío

60 
»
» 
» 
a

i » 
>
»

200
60
50

100 
» 
»
»
80

100 
»

100
20
60

100 
>

100
100

»
20

300
20

100

Vcuno

B
B
»

» 
»
B
B
» 
»
5 
»
B
>
B
8 

10

36
»
B
B 

50 
60 
40

» 
10

1»
B
»

Mular

30
>

220 
220
220

»
»
50
14
50
30 
))

B
B

7
14
w
40
»

»
B 
40

;

»
30

jCerda 

100
B 
0 
)) 
»
B
* 
» 
» 
»
B 
» 
»
B 
20
B 
» 
10 
30
B
B 
)) 
80 
70 

120
20 
» 
a 
»
U

Espe
cie.

Esté 
reos

» 
»

! ” 
»
1) 
» 
»
B 
B

» 
B 
» 
»
» 
a

» 
») 
a
») 
»

» 
» 
a 
» 
»
8
»

Hectá 
reas.

! Es pe 
cíe.

u
»
))
»
»
»
»
»
»

13, .
40, »

»
»
N
»
>
»
»

21, »
»
»

»
»
»

10, »
>
»
»

30,56

500, » 
»
»
»
»
»
*)
))

35, »
20, »

»
M 
»

»
»
»

47, »
»
w
a
»
))
»

34, .
»

60, » 
»

10, «

)) 
1000, ))

»
»
»
»
»
»
» 

loo, » 
180, a

»
0

»

»
»

136, »
>
»
> 
>

152, »
»

60, »

120, »

iVillarroya.
I Auto!.

Calahorra.
Calahorra.
Calahorra.
Aguilar.
Angunciana. 
Casalareina.
Geliórigo.
Rivas.
San Torcualo.
Juvera.
Juvera.
Genzano.
Bezares.
Bobadilla. 

(Bobadilla. 
’Caœprovin
Ledesma.
Pedroso.
Ventosa.
Ventrosa.
Ventrosa.
Ventrosa.
Viniegra de Abajo.
Ciruefia y Ciriñuela.
Villaria Quintana.;
Solo y Treguajaotes. • 

■ Ortigosa.
Terroba.

-El Carrascal.
Yerga.
Manzanillo.
La Rota.
La Cocha, 
Monegro. 
El Soto. 
El Soto. 
Aspera. 
Toloño.
El Soto Negro.
Hoyo Arciso, 
Las Loberas, 
Encinar y Carrascal. 
Encinar.
Cerrillo y Rivera. 
Maguillo Encinar. 
Cenacha.
La Dehesa. 
Penilla. 
San Antoa. 
jarrasqu lio. 
)ehesa.
.as Puertas.
jobácho Rubio y Tajo. 
ÎI Rebollar.

San Sebastian, 
.as Cuestas. 
Í1 Chaparral. 
)ehesa Hoyuela.

300, » 
1000, a
220, » 
220, » 
220, »

»
))

50, .
124, .) 
123, » 
100, a 
200, »

»
B

23, » 
72,30 

140, »
33, »

205, , 
60, »

235, »
85, a

189, »
593, a
310, »
103, »
70, a

1.50, ,, 
35, a

170, a

» 

8 

» 

» 

» 

» 

» 

a 
» 

a 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

a 
a 

» 

» 

)) 

a 
a 

a 
a 
» 

a 
8 
» 

»

)) 

» 

H 

» 

» 

» 

» 

» 

8 

a 

») 

B 

» 

» 

» 

n 

» 

8 

» 

» 

0 

» 

0 

» 

a 

» 

» 

0 

0 

»

» 
B

B 

»

A 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

)) 

B

1) 

))

D

»

0

»
8

» 

a 

a

» 

))

» 
»

)) 
- »

B 

»

B 

» 
»

B 

» 

» 

»

» 

8

B 

B

B 

» 

» 

» 

•

B

• 

» 
> 

»

B

B

))

1 

’ !

0 

» 

» 

» 

»

n 

» 

» 

a

D 

» 

)» 

» 

a 

0 

a 

» 

» 

8 

» 

» 

> 

0 

» 

■ *

Al publicar el anterior estado y á fin de que por el Ingeniero Jefe de este Distrito forestal puedan redactarse los pliegos de condiciones á une h n d > snipt i 
tos para llevar á cabo los aprovechamientos debo hacer á los misinos las prevenciones siguiente?: ’’Ujeiarse los .Ayuntamien

1 ? En el plazo de lo dias contados desde la publicación dei precedente estado en el Boleliu oficia!, remitirán directamente al espresado Incenipn h • • i z j n
oes que previene el citado art. 89 del KegJamento de Montes,.edo es, oota del destino que intenten dar à los productos, ateniéndose a las canUda i s o/'* o deliberacio r
el mismo estado. De no hacerlo así, se entenderá que no intentan acuerdo alguno y que se proponen sean redactados para públicas subastas los referiíl v aparecen en

2 .“ Remitirán así bien una relación completa y detallada del número de cabezas de ganado mular, asnal, caballar v vacuno que exi4a en sus resí¿HFvtT?^ de^coodiciones. 
das al cultivo agrícola é industrial de cada vecino, y dei cabrío, lanar y de cerda que emplee cada uno en el Consumo de su misma casa cuya clase de destina-
de como de uso propio. ' ' > 1 -i eanauq solamente se entien-

3 .’ Participarán á los dueños de ganados no comprendidos en el párrafo anterior que tieneii derecho á pedir el aprovechamiento de pastos sobranfp^
gería, en los casos que resulten, satisfaciendo el tipo de tasación por cada cabeza, y que si intentan hacer uso de tal derecho, deberán formular sus ganados de gran-.
fiando al acuerda del Ayuntamiento deotro.del plazo prefijado de 15 dias, uespues del cual serán desatendidas. ‘ 9^*^ vendrán acompa-

1 ,4.® Teniendo presente que en las diferentes ocasiones en que se ha reclamado jla relación de los ganados de uso propio existentes en que cada nneh'
exactiíud por haberse figurado como tal el degrangeria, a Ivierto á los mismos Ayuntamientos que se les mirará como detentadores de los io'^resos^ — obtenido con
las relaciones de.l.ganado de uso propio el de grangeria, que coraj tal debe- considerarse el destinado á producir abonos para la agricultura á la obteni V motuyesen en 
plicacion de la especie, como igualmente el dedicado al consumo sino es para la propia casa de su dueño. ’ enciou de lanas o á la mulli -

Recomiendo á.l.os Ayuntamientos el exacto y puntual cumplimiento de las observaciones que dejo consignadas, en cuyo b -oeficio ha de re iun I el Vn 
mas,.jevilaodo de este modo los perjuicios que de otro modo pudieran irrogárseb s y las reclamaciones consiguientes á las que de ninanna las mis-

.Logroño 50 de Setiembre de 1873. -El Gobernador, Ramon Cepeda. ® manera podi la atender.

COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión extraordinaria de 25 de Agosto.
En la ciudad de Logroño à veinticinco de Agosto de 

mil ochocientos setenta y tres, bajo fa presidencia def 
ciudadano Gregorio Gimenez y asistiendo los señores 
Vocales Infante y Martinez; Médicos; Militar, Cabe
llo; Forense, Barrenengoa; Comandante, Duarte, que 
intervienen en las operaciones del reemplazo; siendo 
las ocho de la mañana continuó la declaración de mo
zos útiles en la forma siguiente:

____ L( )/; R OÑO._________ ____  
^1.,. Bonifacio Arias y Fernandez, pendiente en 7 
del actual de la formación de espediente justificativo 
de padecer de la laringe, reconocido, pendiente de 
Observación.

2. Ramón García Leza, id. id, en la exención de 
hijo único de viuda pobre à quien mantiene. V isto el 
expediente de pobreza y justificado que mantiene á 
madre viuda, se revoca el fallo del Ayuntamiento.

3. Añádelo San Pedro y Flaño, id. id. id. id. Vis
to el espediente de pobreza y justificado que mantiene 
à su padre, se revoca el Jallo del Ayuntamiento.

4. Remigio Vidorreta y Ruiz, id. id de espedien
te justificativo de padecer del pecho, reconocido, pen
diente de Observación.

5, Isidoro Martinez Ramirez, no .se presentó el dia 
7, reconocido, útil.

6. Martin Estella y Saenz, pendiente de espedien
te en la exención de hijo único de padre impedido y 
pobre. Visto el espediente de pobreza y justificado que 
es hijo único y que mantiene al padre con el profiuclo 
de^u trabajo la Gomisiorf lo declara exento.

7. Esteban Melon Ibarra, pendiente de espediente 
por exención de defecto físico, reconocido, inútil, co 
mo comprendido en la clase 2.® órden 4.* número 32

8. ^ntos Apellaniz é losausti, no se presentó el 
dia 7, reconocido, pendiente de observación.

CALAHORRA.
» Benigno López lia, pendiente de la formación de 

expediente de pobre en la exención de ser hijo de pa
dre pobre é impedido. Vistee! espediente la Comisión 
lo declara exento.

» Manuel Ruiz Acedo, no se presentó el dia 8 Se 
presenta certificado de estar voluntario en el Regi - 
naiento de Infantería de Almansa espedido por D. Ma- 
’ías Ortega jefe del primer Batallón.

» Laureano Solano Calleja, voluntario, pendiente 
de certificado en 8 del actual. Se presenta el certificado 
espedido por- D. Francisco Rizza, 2.* Jefe del primer 
Regimiento de Ingenieros.

» Casto López Gonzalez, pendiente de espediente 
de pobreza en 8 del actual por la exención de hijo de 
padre impedido. Visio el espediente?ïâ‘ Comisión re
voca el fallo del Ayuntamiento y declara exento al 
mozo Gasto López.

» Jacinto Azcona Saenz, pendiente en 8 del ac
tual de justificar la pobreza y mantener á su padre 
impedido. Visto el espediente y juslificadoi los extre
mos de hijo único de padre pobre é impedido á quien 
mantiene, la Comisión lo declara exeulo.

» Cruz Félez Perez, pendiente en 8 de espediente 
por di^feclo físico, reconocido, útil.

’ Blas Pascual Rodriguez, soldado. Visto el expe
diente se confirma el fallo.

» Tomas Arenzana Martinez, pendiente en 8 del 
actual de expediente justificativo por defecto físico, 
reconocido, útil.

» Regino Benito Ferrer, id. id. id., reconocido, 
inútil como comprendido en la clase 2.® órden B.’nú
mero 72

» Pedro Saenz Gil, id. id id., reconocido, útil.
» t elipe Gurrea Lorente, id. id. id , reconocido, 

útil.
» Gregorio Miranda Pastor, id. id. id., reconoci

do, Util
» Francisco Castillo Cristóbal, no se presentó el 

dia 8, reconocido, inútil como comprendido en la cla
se 1.*, orden 9, núm. 196

CASALAREINA.
I Juan Guillermo Basai! Lecama, soldado, reco

nocido, Util.

2. Franc.isco Fernandez Torrecilla, soldado, nose 
presentó, se acordó se forme espediente de pró.fogo

3. Angel Iriana Perez, soldado, id. id. id. . ‘

OCON.
lAp’n «odriguez. pen (¡ente de espedien
te en Ude actual por defecto físico, reconocido, pen
diente de Observación. • *

P 'niiienle d» es- 
cido dUI I”"

CANALES
V'? Navarrete. no se presentó el dia 

*1, reconocido, útil.
• Juan Muñoz Vicario, id. id. id , reconocido, útil.

laguna.
f.,Ji García Llera, pendiente en 13] del ac- 
Gpnf ® ^^’’macion de espediente justificativo por de
fecto físico, reconocido, útil.
Caflaveras”*^ sesión.—El Secretario interino. R. M.

SECCION DE ANUNCIOS.

NUMERO 1.243.
Se halla vacante por renuticia del que la venía des

empeñando interinamente la Secretaría de e.st0 Juzga
do Municipal, sin mas retribución que tos derechos se
ñalados en el Arancel.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el 
termino de 15 días á contar «esde la fecha en que se 
anuncia en el Bolelin oficial al Juez Municipal que 
suscribe.

Zorraquin 1 • de Octubre de 1873 -El Juez Muni
cipal, Angel Capellán.

BSTAlLICIlIUT» TIMíftiFlCt II BHCIiM-
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